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RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 
GERENCIA DE CATASTRO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL ESTUDIO DE ZONAS 
HOMOGÉNEAS FISICAS Y GEOECONÓMICAS EN EL PROCESO 

ACTUALIZACIÓN PARCIAL PARA ALGUNOS PREDIOS UBICADOS EN EL 
MUNICIPIO DE CONCORDIA" 

EL GERENTE DE CATASTRO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
ejercicio de las facultades legales conferidas en especial las que le confiere la Ley 
14 de 1983, expedidas ambas por el IGAC, el Decreto Departamental 
2018070000479 del año 2018, la Ley 1955 del año 2019, el Decreto 148 del año 
2020, en consonancia con las demás disposiciones legales que regulen este acto, 
y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con los Decretos Legislativo y Departamental Nos. 1556 de 1954 y 
199 de 1954, respectivamente, fue creada la Oficina de Catastro del Departamento 
de Antioquia y se le concedió la calidad de autoridad catastral. 

En fecha del 16 de febrero del año 2018 con el Decreto Departamental 
2018070000479 se creó la Gerencia de Catastro del Departamento de Antioquia. 
De acuerdo con el Decreto con fuerza de ordenanza 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, es una dependencia adscrita al Departamento Administrativo 
de Planeación 

El Decreto 148 del año 2020, definió el catastro como el inventario o censo de los 
bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado 
con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en criterios 
técnicos y objetivos. 

II 

DGALVISM 



e 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

En fecha del tres de diciembre de la anualidad en curso, se emitió la Resolución 
2021060130921, por medio de la cual se dio inicio al proceso de actualización 
parcial en el municipio de CONCORDIA. 

La Gerencia de Catastro del Departamento de Antioquia cuenta con un comité 
técnico creado a través de la Resolución 856 del año 2008 y  modificada mediante 
Resolución 165 de 2013, el mismo que tiene por propósito que un grupo de trabajo 
interdisciplinario, analice y de aplicación a los diferentes instructivos relacionados 
con la gestión catastral. 

En fecha del cuatro de diciembre del año en curso, mediante Acta No. 045, el Grupo 
Económico de la Gerencia de Catastro del Departamento de Antioquia, emitió 
concepto favorable para aprobar el estudio de zonas homogéneas físicas y 
geoeconómicas, por lo cual, el Comité Técnico de Zonas decide la aprobación de 
las zonas homogéneas físicas y zonas homogéneas geoeconómicas para el 
municipio de CONCORDIA. 

En su calidad de gestor catastral, La Gerencia de Catastro del Departamento de 
Antioquia determinó que el porcentaje aplicable a los avalúos catastrales es el 60%, 
respecto del valor comercial. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el estudio de las zonas homogéneas físicas y 
geoeconómicas para llevar a cabo el proceso de actualización parcial de la 
formación del catastro para algunos predios ubicados en el sector urbano, 
corregimiento uno, en el barrio diez en las manzanas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10y 
11 y  en el corregimiento uno, barrio once en las manzanas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y  12 del municipio de CONCORDIA. 

ZONAS HOMOGENEAS FÍSICAS 

Zonas Homogéneas Fidcas Urbanas 2021 CONCORDIA 

Código Topogralta Influencia Vial Servicios PublicoE Uso Actual Suelo Norma Uso Suelo Tipiflcacion Conafruccion 

101 2 0 3 0 Urbano no protegido - Comercial y de secicios Residencial, Dotacional - Consolidacion nivel 1 2 

102 2 0 3 0 Urbano no protegido - Institucional y dotacional, Residencial - Consolidacion nivel 2 2 

183 2 0 3 0 Urbano no protegido - Institucional y dotacional, Residencial - Consolidacion nivel 2 2 

104 2 2 3 0 Urbano no protegido - Institucional y dotacional, Residencial - Consolidacion nivel 2 2 

105 1 2 2 3 0 Espansion no protegido - Desarrollo 2 

106 2 0 3 3 Urbano no protegido - Institucional y dotacional, Residencial- Consolidacion nivel 2 0 

107 2 0 3 4 Urbano no protegido - Institucional y dotacional, Residencial- Consolidados nisel 2 0 

108 2 0 3 4 Espansiun no protegido - Desarrollo 

MUNICIPIO DE CONCORDIA URBANO 

Zonas Homogeneas Fisicas Urbanas Año 2022 
Variables Normativas  Variables del Terreno 

- 

Zona Clases de Suelo Areas de Actividad 
Tratamientos  

Destinacinn Economice 
Urbanusticos  

Tupo por Destino Economico Servicios Vias Relieve 

_22_ 2 2 3 2 4 4 11 
060 2 1 3 1  3  4 12 
061 2 1 3 1 3  4 12 
062 2 1 3 1 3  4 12 
063 2 1 3 1  2  4 1 3 
064 2 1 3 1 1  3 33 
065 2 1 3 1 1  3 33 
066 2 1 3 1 1  3 33 
067 2 0 0 5  1  1 43 
068 2 0 0 S  1  1 4 3 
069 2 1 3 1  1  3 3 3 
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CONVENCIONES 

VARIABLES PARA LA DEFINICIÓN DE ZONAS HOMOGÉNEAS FISICAS 

URBANAS Y DE EXPANSIÓN 

Variables Normativas 

1. Clase d1 iTÁas de lil.Tratamienlo 

Suelo Actividad s 

Urbanísticos 

l.tksun, 7. So a15001 '3. So nvr 
Plnv, 1. D00084Lo 

I.Rroóerbn) 2 Coosvon84o 
2 ilb 3 
pvtcqao 2 Covcvvoy 4 Mrprunocolo 

Se,,,- 

4.W 4 170 ol4o2vy 7 Roo 
0101)145 70 roscOs 8Sooisu 

u 504010 70781 
S. prottctov olerla) 

L .- Variables deTerreno 

IV.Destlnacion V. Tipo según VI. Servicios Vil. Vias VIII. 
Económica Destino Económico Topografía 

1.Rvvde,041 I.ResidenciaIPioo5ao I.Svoss l.R400nle:11047r I.F144 (0.71151 

3.1045.5545 1.9v Bao 7. =3 2.B(vososvoopletvs 2.snlorneoo8 21000177v l.177o1 
450ta0008 
SP ONII 0100(07040 2.Bv'p (11 28) 281r3os 3045(7010 3.S7)70I47 

3.ueoíoSap rs-oc) aBlolos rOo 4.501 olas 
e04007000010 ' 

OF 
3 804 74784) 

.51.1000700 015821 

-.. .... .OJL........... ...... ........... .............  -.. ............................ 

2.Comercial 4.D017onal 7. Pecooroo 

1.1.007) 1010 70100*0 
2- 5470405011 ............................ ............ 

3,C4t7lv:10 8.Aqropecuaroa 

iOn 001050414 

3.Indusiria( 550 vol osy00000lvoo S.5qooindustrial Oc Calo 
l Ton IovoavIas,1, 1 7.440il40ro0o T45O 
2-T0000noadva 14502 5.5v701105 Uolono.00 515004.50 
3.soaooloornaaovaypo3 

-.-----...-- ................ 

5.Predio No E4i(icado 8 Aqricnla O Forestal 

i.UosoaablvNoUoto.ejo 1.1odoTo 1T45o Tpo 
2-So Uo5voaa51n 

0-Para aplicar exclusivamente a la zona de expansión Urbana o parte de ella que no presenta obra de Urbanismo 

VALORES DE ZONAS GEOECONÓMICAS 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el valor unitario de los tipos de construcción y/o 
edificaciones para algunos predios ubicados en el sector urbano, corregimiento uno, 
en el barrio diez en las manzanas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y  11 y  en el corregimiento 

ZONAS GEOECONIMAS Y FISICAS CONCORDIA 
URBANO — VALORES 

IF 4QEO VALOR 60/ valor _comorcial 
059 018 $ 388.547 
060 019 $ 233.251 
061 020 $ 155.669 
062 021 $ 91.019 
063 022 $ 52.390 
064 023 $ 39.049 
065 024 $ 26.165 
066 025 $ 10.103 
067 026 $ 4.452 
068 027 $ 3.869 
069 028 $ 2.126 

VALORES GEOECONÓMICOS CONCORDIA URBANO 
Zona Geo VALORES 

101 $ 348.000 
102 $ 336.000 

103 $ 207.000 

104 $ 120.000 

105 $ 60.000 
106 $ 12.000 
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058 UN 29901,06855 4956,832997 

061 UN 29901,06855 4956,832997 

065 UN 9836,497719 1953,915504 

067 POT 13928,07278 0,785373106 

070 LIN 9836,497719 1953,915504 

077 LIN 9836,497719 1953,915504 

082 LIN 29901,06855 4956,832997 

083 LIN 13928,07278 0,785373106 

085 LIN 21463,4523 4909,065461 

087 LIN 22052,77311 3982,253694 

í 7,1,1h 

PUBLÍQUSE Y CÚMPLASE 

RAUL DAy1ES'PIN 
Giente de Catastro 

JUG 

i
f VI)

ALVIS MUNOZ WILLIAM AVENDANO CASTRILLON 
Profesional Universitaria Profesional Especializado 

Rol Jurídico Rol Técnico 

NOMBRE Fl M FECHA 

Proyectó. 
Humberto Arboleda - Profesional Universitario - 
Gerencia de Catastro Antioquia 06/12/2021 

Revísó __ 
Diana Galvis - Profesional Universitario - Gerencia de 

06/12/2021 Catastro Antioquia 

Aprobó. 

William Avendaño - Profesional Especializado 
- 06/12/2021 

Gerencia de Catastro Antioquia  

Aprobó 
Nancy Dávila Vides— Directora Operativa - Gerencia de 

Irl I°j 06/12/2021 
Catastro Antioquia  

Los arriba firmantes hemos declarado que revisamos el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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